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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Encargo á los Alcaldes, Guardia 
civil y empleados del ramo de vigi
lancia de esta provincia, que procu
ren indagar el paradero de Manuel 
Ramo, vecino de Calamocha, reo de 
asesinato cometido en la persona de 
Francisco Layunla, remitiéndolo caso 
de ser habido á disposición de mi au
toridad. Logroño 22 de Junio de 
1S59. —Francisco Laíasa.

SEÑAS DE MANUEL RAMO.
Edad 25 años, estatura mas de 

cinco pies, delgado de cuerpo, pelo 
negro, ojos garzos, color moreno, 
con una cicatriz debajo de la barba 
de un mal grano.- viste al estilo del 
país con un pañuelo de color en la 
cabeza.

Habiendo desaparecido de la casa 
de su padre el dia 3 de Junio actual. 
Venancio Bermejo y Fadrique, natu
ral de la villa de Igea, cuyas’ señas 
se anotan á continuación, encargo á 
Alcaldes, Guardia civií y empleados 
del ramo de vigilancia de esta pro
vincia, que procuren indagar su pa
radero. y caso de ser habido lo re- 
«iitan â disposición del Alcalde de la 
citada villa de Igea. Logroño 23 de 
luoio de 1859. —Francisco Laíasa.

Senas de Venancio Bermejo.

Edad 19 años, algo gordo, esta
tura regular, sin barba, pelo negro, 
®jos id. y grandes, nariz abultada.’ 
We, pantalón de mahon, chaqueta 
te paño pardo, toca mala en la ca
beza, alpargata cerrada, y sin me- 

’■•s; es atontado y lleva en la frente 
tuas cicatrices.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA, f pletar su suscricion, paralo cual se le

MINISTERIO DE FOMENTO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Conslilucion de la Monarquía Es
pañola Reina de las Españas: á todos 
los que la presente vieren y entendie
ren, sabed; que las Corles ¡han decre
tado y Nos sancionado lo siguienle:

Al t. 4.® Se declara al Estado pro
pietario de las aguas del Canal de Isabel 
Jen h proporción que, á prorata con 
los demas suscritores, le corresponda 
por las sumas con que ha contribuido, 
en virtud de lo dispuesto en el Real de
creto de 23 de Marzo de 1832; ala 
ejecución de las obras de reunion, jcon
ducción j distribución para completar 
los 80 millones de reales que se cal
cularon necesarios para la traída de 
10.000 rs. fontaneros. Se satisfará á los 
suscrílores, al Ayuntamiento de Madrid 
y a los contratistas de .sifones el importe 
de sus respectivas dotaciones en agua, 
que se computarán al precio de 8.000 
rs. vn. el real fontanero, puesto en las 
cañerías de distribución.

Art. 2.° Se considerarán como an
ticipo reintegrable las demas sumas con 
que el Estado baya eonlribuidoó contri
buya en adelante para las obras expre
sadas. Al reintegro de estas sumas y de 
sus réditos, calculados al interés sinople 
de 6 por 100 anual, se destinará el pro
ducto total de las aguas que excedan de 
10.(00 rs. fontaneros

Art. J.® El Consejo de Administra
ción del Canal formará inmediatamente 
Ja liijuidacion de todos los ingresos y 
gastos que hayan tenido lugar por cuen
ta de los arbitrios establecidos por la ley 
de 4 9 de Junio de 4833. Esta liquida
ción comprenderá hasta el 31 de Di
ciembre de 1856, y aprobada que sea 
por el Gobierno, {previa la conformidad 
del Ayuntamiento, servirá de base para 
fijar la dotación de agua á que tiene de
recho esta corporación, á tenor de lo 
dispuesto en el segundo párrafo del art. 
2.’ del Real decreto de 48 de Junio de 
1831 yen el 4.®de la citada ley.

Art. 4. Si de esta liquidación re
sultase que el Ayuntamiento no ha satis
fecho aún los 16 millones de reales por 
que debía suscribirse según el art. 2 ® 
del Real decreto de 18 de Junio de 1831. 
quedará ^relevado de esta obligación, à 
no sei que voluntariamente quiera com-

concede el plazo de tres mese», conta
dos desde la fecha en que se apruebe la 
liquidación. Si, por el contrario, ana-

contribuido cou más de 
16 mil ones, podrá aplicar el exceso,
men a la adquisición de la cantidad de
agua correspondiente, conforme ó lo dis
puesto en el art. 4.* de la ley de Ï9 de 
Jumo de 185a, sobre los dos mil reafes 
por que está suscrito, bien al pago déla 
parte que tenga a su cargo del coste de 
as alcantarillas con arreglo á la presente 
ley.

' Art. 5. Las obras de alcantarillado 
y tiernas que .sean necesarias para la 
salida y aprovechamiento dé las aguas 
^ucias seguirán cónslruyéndose como

Empresa del Canal dc- 
M I-I * cargoal vecindario de 
¡Madrid.

Art. 6.* La Empresa del Canal se 
reintegrara del importe :de las obras-á 
que se refiere el articulo anterior, en la 
SLT?'?? e’ Ayuntamiento 
de Madrid abonará el importe total de 
^odos los pozos, sumideros ó bocas de 
enliadadelas aguas pluviales que se i 
establezcan y la tercera parle del que 
tengan las otras que la Empresa haya 
construido ó construya para la salida de 
las aguas en las calles que no tenían al
cantarillas. Los propietarios de casas y 
solares de estas mismas calles satisfarán 
US dos terceras parles restantes y el total 
délos acometimientos particulares. Será 
de cuenta de la Empresa del Canal el 
alcantarillado público de las calles en 
que, por efecto de las obras que se eje- 
cuten para la distribución de las aguas 
en el interior déla capital, haya nece
sidad de reformar las alcaAitarillas que 
ya existían en servicio, así como la 
consirucion de los acometimientos par
ticulares de las casas ó solares que los 
tu\¡esen ya hechos alas antiguas alcan
tarillas.

Art. 7.® El Gobierno determinará, 
oyendo ol Consejo de Estado, las bases 
con arreglo cá las cuales se ha de hacer 
el repartimiento éntrelos propietarios de 
la cantidad que les corresponda satis 
facer. Su cobranza se verificará en cua
tro años, por partes ¡goales en cada uno. 
y se hará efectiva por las oficinas de 
Hacienda pública, con sujeción à las 
instrucciones vigentes para la de la 
contribución de inmuebles.

Art. 8.® Se formará también la li
quidación de las obras de alcantarillado '

a medida que se vayan concluyendo las 
de cada una de las cuencas en que está 
dividida la capital. Eslas liquiLiones 
seharan con estricta sujeción á lasdis- 

publicas., debiendo constar en ellas por 
separado la parte que corresponde pagar 
a los propietarios, al Ayuntamiento y á 
la Empresa; y aprobadas que sean ¿or 
el Gobierno, se remitirá un ejemplar al 
Consejo de Administración y otro al 
Ayuntamiento para que este proponga 
los medios del reintegro, que deberá 
verificarse en cualn 
iguales. ' O años por partes

Art. 9. En el término de dos me
ses, contadodésde la publicación de esta 
ley, se verificará el reintegro de las su
mas anticipadas por los prestamistas 
que, usando de su derecho dentro del 

la ley de 19 de Ju
mo de 4 855, optaron por el reintegro 
en metálico. ® .

Art. 10, Al efecto y para dar al 
mismo tiempo á las obras del Canal el 
conveniente impulso, se autoriza al Go
bierno para que haga una nueva emisión 
Reacciones por la suma de 32 millones 

1 «obre los 50 millones
que la referida ley aulorizó. Estas nue
vas acciones serán en un todo iguales á 
as anliguas |y gozarán de los mismos 
beneücios y garantías que eslas.

Ari. H El Gobierno, previa la for
mación de proyecto definitivo de con
ducción y distribución, que se concluirá 
en el lerminode un año, fijará la canti
dad maxima con que el Estado debe 

P»™ la conclusion de las 
Obras del Canal de Isabel lí. Si los re
cursos concedidos por la pre.sente ley no 
fueran suficientes para hacer efectiva 

I esta cantidad, propondrá á las Górteslos 
que estime necesacios. En ningu*’: caso 
podra excederse delacantídad así fijada 
sino en virtud de una ley especial. ’

P’azo fijará 
j Y°¡®*¡n®Jadotocion de agua del Canal 
de Isabel II; y si para completarla se 
necesitase usar algunas de las que hoy 
se aprovechan para la agricultura, pre
sentara el oportuno proyecto de ley.

Al t 43. Seguirá consignándose to- 
j i” presupuesto general 
del Estado, hasta que se verifique la 
conclusion de las obras del Canal y la 
amortización de todas las acciones emi- 

de la ley de 19 de Junio 
de 1853 y que se emitan con arreglo à 
la presente, un crédito de cuatro miilo-
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nes de’ reales, y adenras una cantidad Caminos, Canales y Poe' ^en e| expe- | 
igualal rendiniienlo que tuvo en 4856 . diente promovido po. D fícenle Caía-, 

el recargo sobre los derechos de puertas 
de Madrid, establecido por la indicada

Por lanío, madamosá todos los Tri-
bunales, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demas|Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus parles.

Dado en Aranjuez á cinco de Junio de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.=• 
YOLA REINA.=Refrendado.=El Mi
nistro de Fomento, Rafael de Bustos y 
Castilla.

Doña Isabel II, por la gracia de, Dios 
y la Conslilucion de la Monarquía espa- ¡ 
ñola. Reina de las Españas: á lodos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
sabad: que las Córles han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. Las Escuela.i^ espe- 
cíales de los Cuerpos de Ingenieros del 
Caminos, Canales y Puertos, de Minas 
y de Montes, estarán bajo la depemlen-' 
cia de las Direcciones generales de los 
respectivos servicios. En estas Escuelas 
se harán los estudios de aplicación de 
las enseñanzas superiores, desde que se 
haya completado la organización de la 
facultad de Ciencias, hasta cuyo tiempo 
continuarán con las asignaturas que hoy 
tienen.

Por lanío, mandamos à todos los Tri-1 
bunales. Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demas Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y^bagan 
guardur, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus parles.

Dado en Aranjuez à cinco de Junio de 
mil ochocientos cincuenta y nueve = 
YO LA REINA.=Refrendado.=El Mi
nistro de Fomento, Rafael de Bustos y 
Castilla.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Españas. à lodos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
sabed: que las Corles han decretado y 
Nos sancionado la siguiente ley modi
ficando el arl. 6.* de la de 25 de Abril 
de 1858 sobre concesión de los ferro
carriles dePalencia álaCoruñay otros.

Artículo único. El Estado ausiliará 
la construcción de estas líneas con una 
subvención directa y en metálico, ó su 
equivalente en obligaciones de ferro-car
riles, proporcional al presupuesto de 
ellas en la misma razon que tiene con el 
suyo respectivo la concedida para la li
nea de Ciudad-Real à Badajoz por la ley 
de 20 de Abril de 1859.

Por lanío, mandamos à lodos los Tri
bunales, Julieias, Jefes, Gobernadores 
y demas Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad, que guárden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar.la presente 
ley en todas sus parles.

Dado en Aranjuez á cinco de Junio 
de mil ochocientos cincuenta y nueve. 
_ YO LA REINA.=Refrendado-=El 
Ministro de Fon enio, Rafael de Bustos 
y Castilla

llioo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por la Junta consultiva de

resolución ó imposición del derecho que 
corresponda.

Y fi.' • Los Administradores de Ren
tas y los Guarda-almacenes de efectos 
estancados serán los únicos responsables 
de los cambios ó fallas de cigarros que

ses y Castillo al tenor de lo prescrito en « 
la Real órdtn dej 4 de Marzo de 1846; 
S. M. la Reina fQ. D. G.) se ha digna
do autorizarle para que, salvo el dere
cho de propiedad y sin perjuicio de ter
cero, ^pueda aprovechar las aguas del 
riofGaibiel como fuerza motriz de un 
molino harinero que intenta construir 
en el alveo del mismo rio, término del 
pueblo del propio nombre, provincia de 
Castellón de da Plana; debiendo ejecu
tar las obras con entera sujeción al pro
yecto aprobado y bajo la inspección del 
Ingeniero Jefe de dicha provincia, y en 
la inteligencia de que el Gobierno se 
resérvala facultad de disponer de estas 
aguas, si así fuese conveniente para es
tablecer un sistema gaiieral de aprove
chamiento de las del expresado rio, sin 
que el concesionario pueda réclamai en 
este caso indemnización de ningún gé-
ñero.

De Real órden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y..1. muchos años. Ma
drid 4 de Junio de l859.=Corvera.— 
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: En virtud de la aulori a- 
•cion concedida al Gobierno de S. M. por 
el arl. 6.^* de la ley de22 de Mayo último. 
y de conformidad con lo propuesto por 
V. l., la Reina (Q. D. G.) se ha servido 7 U J hC lltt SCI VIUV • . .

® del mesae Julio , de un metro 596 milímetros que exigía _
la ley vigente de Reemplazos los quiulos ba Santa Rita, situada en el punto de 
de la reserva que formen Darle de los dos 1 Talayon; del pueblo de Güejar-Sierra, 
conlingenles de 30.000 hombres repar

mandar que desde 4------------- 
próximo paguen los cigarros habanos 
que los particulares introduzcan para su 
consumo, à razon de 24 rs^libra, com
pienclienuose en ei aaeuuu ei m-su uci 
envase, en vez de los 30 rs. , 
en la ac'.ualidad por la libra de tabaco 1 
en limpio.

Asimismo ha resuello S. M. que pa
ra llevar debidamente á efecto esla dis
posición se observen las prevenciones si
guientes:
1El envase que se ha de pesar 

con los cigarros es la caja en que aque
llos estén contenidos, escluyéndose las 
cajas toscas en que puedan venir las pe
queñas.

2.* Los cigarros que se traigan á 
granel pagarán el derecho al respecto de 
30 rs. libra.

3 ’ En el precinto de cada caja se 
ha de expresar siempre el peso que re
sulte para el adeudo y la cantidad a que 
ascienda el derecho, para que en cual
quier caso pueda coinprobarse su exac- 
lilud.

4.“ En cumplimiento de lo man
dado en la Real órden de 29 de Mayo 
de 1835, los cigarros que se intruduz- 
can los dirigirá la Aduana desde el mue
lle con un carabinero á la Administra
ción de Estancadas, remitiendo con ellos 
el extracto del registro y la guia de alijo, 
que se devolverá con el cumplido para 
cancelar aquel, satisfecho quesea el de
recho de regalía.

5 ‘ En el caso deque al practicarse 
los reconocimientos de los cigarros para 
averiguar si son de las mismas clases ó 
vitolas que las que exprese el registro, 
se encontraren dentro de las cajas cuales- 

l quiera otras clases de efectos, seremili- 
' rán estos á la Aduana respectiva para la

ocurran, puesto que exclusivamente son 
los que deben intervenir en la apertura y 
reconocimiento de las cajas.

De Real órden lo digo à V. I. para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de á V I. muchos años. Madrid 1.® de- 
Junio de 4 859.==SaIaverría-=Sr. Di
rector general de Rentas estancadas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

. I Gobierno.=Negociado 3.
,1 Circular,

Quintas.>—

Habiendo consultado á esle Minis
terio el Gobernador y Consejo de ia pro
vincia de León si la lalla de los mozos 
llamados para cubrir las bajas ocurridas 
en las filas de la -reserva, antes del dia 
çii que debió verificarse el sorteo de 
4857 ha de ser la exigida en la ley de30 
de Enero de 1856 ó la que preíija la ley 
de 4.° de Mayo último:

Visto el arl.26de la de 34 de Julio 
de p855:

Visio el art. 2.’ de la ley citada de 1.° 
de Mayo de esle ano;

Vista igualmente la Real órden circu
lar de 16 del mismo mes de Mayo sobre
el modo de cubrir las bajas de la reser
va; la ReinafQ. D G.), deseosa de evi
tar las dudas y cuestiones que puedan 
suscitarse ante los Ayuntamientos y 

i Consejos provinciales sobré este impor
tante asunto, ha tenido á bien resolver
por regla general.

4.° Que deben medirse por la talla

1 uv&u uci j I - ■ 1- -1 I
nna naann OS que 86 llamen para cubrir mdiviaaal- que pagan j i i

mente, con arreglo al artículo 20 de la 
ley de Milicias provinciales, las bajas 
ocurridas en sus filas antes de I.” de Ma-
yo último

2.® Que los mozos que se llamen pa
ra cubrir las bajas que hayan ocurrido 
desde 1de Mayo ó que ocurran más/ 
adelante en la reserva deben medirsecon 
sujeción á la nueva talla de un metro 
569 milímetros que señala la ley de la 
misma fecha.

3.° Que cuando se llama según pre
vienen el arl. ’‘'7 de la ley de Reempla
zos y la citada Real órden de 16 de Ma
yo para cubrir las bajas individuales al 
mozo que tenga el número más bajo de 
los que no ingresaron en la Milicia pro
vincial correspondientes al sorteo últi
mo respectivo, se sujeten á la antigua 
talla los de número aulerior al último de 
losque cubrieron bajas ocurridas antes 
de Ide Mayo próximo pasado, y con 
sujeción á la nueva de un metro 569 
milímetros los posteriores en número ó 
dicho último mozo

4.® Que la procedente disposición se 
refiere exclusivamente á la diversa talla 
por la que deben medirse los quintos de 
la reserva; pero de ningún modo respec
to á su aptitud física, la cual se aprecia
rá como dispone la circular mencionada 
con relación al dia de la declaración de 
soldados en cada baja ó caso particular 
que ocurra.

De real órden lo digo á V. S. para su 
inteligencia, la del Consejo y Ayunta
mientos de esa provincia y demas efec
tos consiguientes. Dios guarde á V, S. 
muchos años.=Madrid 9 de Junio de 
L859 =Posada Herrera.=81’. Gober
nador de la provincia de......

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Gonslitucion de la Monarquía es
pañola Reina de las Españas. A lodos 
los que las presentes vieren y entendie
ren, y á quienes loca su observancia y 
cumplimionlo, sabed, que He venido 
en decretar lo siguiente:

En el pleito que ante el Consejo de 
Estado pende en primera y única.inslan- 
cia, entre partes, dé la una D. Manuel 
López Palma, vecino de Granada, regis
trador de la mina Santa Rita, sita en 
término de Güejar-Sierra, provincia de 

I Granada, representado por el Licencia
do D. Domingo de Rivera, demandante, 
y de la oirá mi Fiscal en representación 
de la Administración general del Esta
do, demandada, y coadyuvada por el 
Licenciado D. Crisliño Márlos, á nom
bre de la Sociedad minera titulada La 
Patriota, sobre validez ó insubsislencia 
de la Real órden de 9 de Setiembre de 
1857, por la que, confirmando el de
creto del Gobernador de la expresada 
provincia, que declaró nulo el expedien
te de registro de la mina Santa Rita, se 
mandó siguiese sus trámites el de la 
Aurora..

Visto:
Vistos lor expedientes instruidos ante 

el Gobierno de Granada, délos cuales 
resulta, respecto de la mina Santa Rita:

Que en primero de Junio de 1856 
presentó el demandante una solicitud 
al Gobernador por dos pertenencias de 
la mina cobrizo-argenlifeia, quellaraa- 

terreno de la propiedad del Marques de 
Mondéjar, lindando 0*^0 el Barranco de 
Guarnon por Levante, Poniente Caba
ñas viejas, Norte rio Genii y galería de 
las minas Exploradora, Madrileña y Es
trella, y por el Mediodía con el Aza de
Mesa: i

Queden 18 de Agosto se decretó por ¡ 
el Gobernador el reconocimienlo preli- i 
minar del terreno, conforme á regla- ¡ 
mentó:

Que practicado, con asistencia del ; 
representante de López Palma, informó ; 
el Ingeniero con fecha 17 de Octubre? 
que el punió registrado era el mismo ? 
que el de la Awrora, aunque los linde’ ' 
ros ¿pareciesen distintos en las solici- ; 
ludes: í

Que h.ibiéndose hecho nuevo recono- ; 
cimiento por otro Ingeniero de órden de * 
Gobernador, también convino en lo di' 
cho por el primero, en cuantoá loslin 
deros, y que el registro Santa Rita si 
hallaba sobre el mismo filon de la Au' 
rora:

Que en aléncion á que los lindero! 
de uno y oho registro nose habían fij>' 
do con exactitud, se devolvió el e.vpO' 
diente al Ingeniero por acuerdo del Go
bernador, para que, con presencia del* 
que resultase yen vista de los lindero* 
señalados, dijese cual de los dos legiO' 
tros tenia terreno franco:

Que el Ingeniero en 20 de Junio"® 
1857o|)inó, que habia lerrenofrancopo* 
Levante; pudiéndose demarcar dos p®! 
tenencias à favor del registro que cons' 
deráse el Gobernador con mejor def^ 
cho: .

Que la sección especial de minas» 
Gobierno de Granada en 26 de los®' 

■ mos, y el Consejo de provincia en L 
■ Julio siguiente, en vista de lo propu** 

lo por el Ingeniero, y resullando qu®’ 
los linderos del registro Santa Ritd> 
los de la Aurora se habían fijado claf^
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precisamente como se previene por el i 
párrafo tercero, art. 37 del Regamentol < 
de minería, fueron de parecer que se ' 
aiiusalen ambos registros, según así lo 
estimó el Gobernador por decreto de la 
propia fecha:

En cuanto al expediente de la mina 
Aiirora: queD. Mariano Alfaro y Alfaro, 
vecino de Granada, registró una mina 
de antimonio en 4 1 de Junio de 1856, 
que.denominó Aurora, situada en lér 
mino municipal deGüejar-Sierra y ter
reno de propiedad también del Mar
ques de Mondéjar, y cuyos linderos^eran 
Levante con la lom'a de Peña mala, Po
niente Chorreras malas, Mediodía corral 
de Veleta y Norte-hala de la mala de
Veleta:

Que al tiempo de practicarse el reco- 
nocimienlí» preliminar, por órden del 
Gobernador, se presentó el ajjoderado 
deD Manuel López Palma, diciendo 
que aquel registro era el de la mina 
Santa Rita; pero comparados los linde
ros resultó que solo el del Barranco 
Guarnon estaba bien colocado, lo cual 
no sucedía en los de la Aurora, puesto 
que de los cuatro, tres^se hallaban bíén 
situados, y el del corral de Veleta, al 
Sur, como se decía, aunque distante 
3.000 varas del punto registrado:

Que el Gobernador en 8 de Julio de
cretó igualmente la nulidad de este re
gistro, fundándose en el citado párrafo 
tercero del art. 37 del Reglamento:

Que así el ¿demandante D. Manuel 
López Palma como el D. Mariano Alfa
ro acudieron al Ministerio de Fomento, 
so!hilando quedara sin efecto el decre- 
lode nulidad dictadopor.el Gobernador, 
apovándose el primero en que el párra
fo lercero'del arl. 37 no exige que se 
determine con claridad más que el sitio, 
pueblo y distrito donde se halla la mi
na, pero no los linderos: ,

- Que con fecha ‘-9 dé Setiembre _de 
1858, y á consecuencia de estas solici
tudes, se expidió la Real órden contra 
que sbrcclama, confirmando la nulidad 
del ^jqjedienle Santa Rita, y mandando 
que siguiese por lodos sus tramites el de 

“la Aurora
Que admitido el registro de esta por 

el Gobçinador ile Granada, presentó 
escril'vel apoderado dél registrador de 
la mipa Segunda exploradora, situada 
en Chorreras malas, distrito municipal 
deGuJar-Sierra, provincia de Granada, 
registrada en 48 de Julio de 4 856 por D. 
José Losada, vecino de Madrid, y que 
hoy pertenece á la sociedad in. Patriota, 

_ proles tundo la ad misión del registro en 
la forma en que se había hecho, por 
cuanto, ateniéndose á los linderos fija
dos en la solici tud, abarcaba un perí
metro considerable, lastimándose por 
esto el derecho adquirido pór los dueños 
.de Ipsaegistros en él compr.eudidos; cu
yo escrito y oíros posteriores con que in
sistió en sus reclamaciones se mandaron 
J ,su instancia unir.al expediente Aurora, 

- y remitir al ministerio de fomento para 
que se tuviesen presentes en el juicio 
contencioso;

Vista la di'manda propuesta por çl 
Licenciado Rivera á nombre de D. José 

J^opez Raima, registrador de la. ipina 
-S'flnta Rita, pretendiendo se deje sjn efec
to la Real órden de 9 de Setiembre de 
4857, y se decrete la admisión del regis
tro de la expresada mina, rectificándose, 
si resultasen equivocados, algunos de 
los linderos que le fueron señalados;

Visto el escrito de contestación de mi 
Fiscal, con la solfcilud de que se decla
re improcedente la via contenciosa en el 
estado actual del expediente, ó cuando

áeslo no hubiere lugar, se confirme la 
citada Real órden:

Visto él del represéntate de la socie
dad la Patriota, en que pide, caso dé 
declararse competente el Consejo, la 
insubsislencia de la Real órden recla
mada en cuanto rehabilita el registro 
Aurora, y su confirmación en la parle 
que se refiere á la nulidad de Santa 
Rita:

Vista la ley de minet ía de H de A- 
bril y el Reglamento para su ejecución 
Je 31 de Julio de 1849:

Considerando que la via contenciosa 
en materia de minas solo procede en los 
casos en que está concedida expresa
mente por la ley y por el Reglamento.

Considerando que el art. 58 del Re
glamento para la ejecución de la ley de 
lúinería, explicando la disjiosicion gené
rica delJ4 déla ley misma,determina 
el caso en que procede la via contenciosa 
desde la admisión del registro hasta la 
concesión definitiva;

Considerando que la disposición re
clamada no está comprendida en el caso 
citado;

Oido el Consejo de Estado, en sesión 
á que asistieron D. Francisco Martinez 
déla Rosa, Presidente; Don Domingo 
Ruiz de la Vega, D. Facundoinfante, D. 
Antonio Gonzalez, D, Andres Garcia 
Gamba, el Conde de Clonard, D. Joa
quin José Casaos, D. Francisco Tames 
Hevia, D. JoséCaveda, D. Antonio Ca
ballero, D Manuel de Sierra y Moya, 
D. Francisco Luxan, D. José An torio 
Olañeta, D. Antonio Escudero D. Die
go López Ballesteros, D. PedroGomezde 
Laserna, D, Florencio Rodriguez Va- 
amoude, D Nicomedes Pastor Diaz, el 
Conde de Torre-Marin, 1). Manuel de 
Guillamas y D. Manuel Moreno López,

Vengo en declarar improcedente la 
via contenciosa en el actual estado del 
expediente

Dado en Palacio á veintitrés de Mar
zo de mil ochocientoscincuenía y nueve. 
—Está lubricado de la Real mano.== 
El Mjnistrode la Gobeinación, José de 
Posada Herrera,

Publicación,^Leido y publicado el 
anterior Real decreto por miel Secreta
rio general dd Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública 
el Consejo pleno, acordó que se tenga 
como resolución final en la instancia y 
autos á que se refiere; que se una a los 

10 r eé- 
aceía,

mismos; se notifique á las parles pi 
dula de Ujier, y se inserte en la Gt 
de que certifico

Madrid 31 de Marzo de 1859,==Juan 
Sunyé

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION MILITAR.

Debiendo procederse á contratar 267900 
varas de lienzo para sabanas con destino 
al servicio de utensilios de los distritos de 
Cataluña, Valencia, Extremadura, Bur
gos, Islas Baleares, Galicia y Granada, se 
convoca por el presente la subasta, con 
entera sujeción á las reglas ^y formalida
des siguientes;

1.® La licitación será simultánea, y 
tendrá lugar en los estrados de la Direc
ción general de Administración militar, y 
en los .de las Intendencias de los distritos 
de Galicia, Granada y Navarra, bajo la 
presidencia de los respectivos Jefes, á la 
una del dia 50 del mes actual, con arreglo 
á lo prescrito en el Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852 é instrucción de 3 de 
Junio siguiente, y mediante proposiciones 
arregladas al formulario y pliegos de con- 

.diciones insertos á continuación, y en las 
cuales¡podrán comprenderse la totalidad

d
de las^telas, ó bien por el número de va
ras que se necesiten en uno ó varios dis
tritos, encontrándose de manifiesto en las 
Secretarías de dichas dependencias, la 
muestra del expresado lienzo, que ha de 
servir de tipo á los que se ¡nteaesen en la 
contrata.

2.’ A las referidas proposiciones de
berán acompañar los licitadores, como 
garantía de ellas, el correspondiente do
cumento justificativo del depósito hecho 
en la Caja general ó en las Tesorerías de 
Hacienda pública de las provincias por 
valor de 102 000 rs. para la totalidad de { 
la licitación,¡42.OOOjpara los de Cataluña, 
7.138 para los de Valencia, 7.700 para 
los de Extremadura, 8.099 para los de 
Burgos, 17.685 para los de Mallorca, 
8.970 para los de Galicia y 10.408 para 
los de Granada, bien en metálico ó su 
equivalente, según las cotizaciones oficia
les, en papel de la Deuda del Estado con
solidada, ó difeiida del 3 por 100, ó en 
acciones de [carreteras y ferro-carriles, 
admisibles según el decreto de 8 de Di
ciembre de 1855, por su valor nominal.

3.® En la primera media hora des
pues de constituido el tribunal de subas
ta, se admiliián las proposiciones en plie
gos cerrados, que estarán enteramente 
conformes al modelo citado, y acto con
tinuo se procederá por el Presidente á la 
apertura de los pliegos, y no se admitirá 
ninguna oferta cuyo precio exceda del 
límite de 4 rs. en vara de crehuela para 
sábanas, ni las que carezcan de los re
quisitos prevenidos, declarándose acepta
ble laque resulte más ventajosa.

4.® Si hubiere entre las propo.^^iciones 
presentadas dos ó más ¡guales y adm¡s¡ 
bles, contenderán los autores entre sí, y 
se admitirá la que resulte más ventajosa; 
pero si lus autores de las que resulten 
iguales no entrasen en contienda, ni por 
ninguno se mejora.se la suya, será prefe
rida la que ménos tiempo exija para la 
total entrega de las telas, y tn último re
sultado de completa igualdad, se decidirá 
por la suerte, y prevalecerá la que sea 
favorecida por esta.

5 .® Cuando la proposición más bene- 
ciosa obtenida en los distritos fuese 

igual á la admitida por el tribunal de su
basta en esta Dirección general, se veri- 

' ficará nueva subasta en ella el dia y hora 
que se anunciará con la debida anticipa
ción, y solo lomarán parle los autores de 
ámbas proposiciones aceptadas, procedién- 
dos,tí á la adjudicación’ ',del servicio en fa • 
vor de la que resulte más ventajosa, con
forme á lo establecido en la regla 4.®

6 .® El remate no podrá causar efecto 
hasta que obtenga la aprobación del Go
bierno de S. M.

7 .“ El compromiso del mejor postor 
empezará desde qu'J se declare el remate á 
su favor, y solo cesará en el caso que no 
merezca la Real aprobación.

8 .® Los licitadores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados á 
hallarse presentes ó legalmenle represen
tados en el acto de 'Ja subasta con objeto 
de que puedan dar las aclaraciones que 
se necesiten, y en su caso aceptar y fir
mar el acta del remate

Madrid 18 de Junio de 1859.—El in
tendente Secretario; José Ruiz y Bel luga.

Intervención general militar. — Pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca 
á pública subasía la adquisición de 
267,900 varas de lienzo crehuela pa-^ 
rasábanos necesarias para el servicio 
de las tropas del ejército estantes y 
transeuntes en los Distritos de Catalu
ña, Valencia, Extremadura, Búrgos, 
Islas Baleares, Galicia y Granada.

l.“ La subasta será simultánea en la 
Dirección general de Administración mili
tar é Intendencias militares de los Distri
tos que sojuzguen convenientes en el día 
y hora que fijen los anuncios que se pu
blicarán, observándose en ella el orden 
que establece la Instrucción aprobada por 
S, M. en 3 de Junio de 1852 para la cele-

bracion de subastas de lodos los* servicios 
del ramo de Guerra,-según las bases que 
contiene el Real decreto sobre contratas de 
27 de Febrero del mismo,

2,'' Las proposiciones que se presen
ten, serán arregladas á la muestra tipo 
que se hallará de manifiesto con 10 dias 
de anticipación en los referidos puntos en 
que se ha de verificar la subasta, y en el 
acto de ella cuya muestra es de hilazas de 
hilo puro sin mezcla alguna de algodón, 
estopillas ni otros filamentos extraños, con 
dimensiones en su ancho de 29 pulgadas 
con 28 hilos en la trama y 36 en el ur
dimbre, medido en pulgada cuadrada, sin 
prensado alguno ni pases de cilindro, pues 
los lienzos se han de entregar tales y se
gún salen de los telares como circunstan
cia necesaria para su mejor reconocimien
to y mayor duración.

3.^ Las proposiciones serán generales 
en la totalidad délas lelas, ó por el núme
ro de varas de las que á cada distrito se 
señalan.

4,“ Las proposiciones se harán en plie
gos cer r ados con arreglo al nlodelo que se 
fija á continuación, y podrán ser admiti
das en la primera media hora de instala
do el tribunal de subasta, quedando defi- 
nitivamenfe adjudicada la contrata á fa- 

, vor de quien hubiese hecho la más venta
josa.

Habrá preparados 1res juegos, y se en
tregará uno al proponente que haga la 
oferta más ventajosa de las muestras ó ti
pos de los lienzos á que deba sujetarse 
materialmente la obligación, los que esta
rán sellados con tinta y lacre, y autoriza
dos por el Presidente del tribunal de su
basta sobre un papel, adheridos á las 
mismas muestras de un modo que no pue
da separarse, quedando los otros dos jue
gos de muestras con iguales requisitos y 
con la conformidad escrita deljiroponente 

' el uno unido al expediento de subasta y el 
otro de reserva en la dependencia donde 
lücalmenttí se verifique el acto. Si no hu
biere proponentes, los tipos así dispuestos 
se conservarán en el expediente guberna
tivo, donde se unirá la diligencia de no ha
berse verificado remate por defecto de li
citación, despues enviarse á esta Direc
ción general el correspondiente testimonio, 
según está prevenido ó el diligenciado ori
ginal, cuando haya postores y proposición 
admisible.

5.® En el caso que hubiere éntre las 
proposiciones presentadas dos ó más igua
les y admisibles, contenderán sus autores 
entre sí manteniéndose abierta la licita
ción mientras hoya pujas, las cuales se ha - 
ran al tanto por lOü del importe total de 
los.lienzos adjudicándose el servicio á la 
que haya resultado mas beneficiosa. Pero 
si los autores no entraren en contienda, 
porque ninguno mejorase su proposición, 
el tribunal resolverá la cuestión por me
dio de la suerte, aceptando la que haya 
salido favorecida.

6 ® Si la proposición más ventajosa 
obtenida en las capitales de los distritos 
que se designen fuese igual á la adoptada 
en la Dirección general, se procederáá nue
va licitación en .Madrid entre los autores 
de las dos proposiciones en el modo y for
ma establecido en la condición anterior.

7.“ El reconocimiento y admisión de 
los lienzos que el contraíanle ó contraían
les presenten, se somete exclusivamente 
al voto de la Junta de administración del 
distrito á que se destinen

8 ® La entrega de las telas que se su
basten se realizará por el contratista en los 
almacenes de utensilios de las capitales de 
los distritos siguientes: 115.000 varas 
en Barcelona, 18.303en Valencia, 19.746 
en Extremadura, 20.769 en Búrgos, 
44.977 en Mallorca,, 23.000 en Galicia, 
y 26.105 en Granada, cuyas entregas se 
verificarán en dos plazos de 30 dias. por 
parles ¡guales, ó sea la totalidad á los dos 
meses de obtener el remate la Real apro
bación, sin que por esto se entienda pueda 
hacer la entrega total al final de los dos 
meses, prescindiendo de los plazos par
ciales; pues si faltasen á cualquiera de
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ellos, se procederá conlra él eou arreglo á 
la con lición 12, siendo de .cuenta del mis
mo contratista los gastos de trasporte y 
demás que se causen hasta dejar los lien
zos dentro de los espresados almacenes.

9 • El pago se veriíicará en Madrid ai 
terminar la entrega, con presenciado la 
certificación que al contratante han de ex
pedir los Comisarios de guerra, Inspecto
res de utensilios de los distritos, en que 
conste haber ingresado en almacenes la 
totalidad del número de varas de lienzo de 
que se trata, á no ser que convenga al 
interesado recibir el importe de su cuenta 
en cualquiera otra capital de distrito, en 
cuyo caso lo manifestará con un mes de 
anticipación á la fecha en que deba satis
facerse.

10, Para ser admitido como licitador 
en la subasta es circunstancia indispensa
ble la presentación de documentos, en 
que justiiique el interesado haber hecho 
un depósito por via de fianza en metálico 
ó papel reconocido para estos casos, en los 
términos siguientes: 102 000 rs. para el to
tal, de la licitación, 7 138 para la de Va
lencia, 7.700 para la de Extremadura; 
8 099 para la de Búrgos; 17,683 para la 
de Mallorca; 8.970 para la de 'Galicia; 
10.408 para la de Granada, y 42.000 pa
ra el de Cataluña, cuyo depósito ó depó
sitos mantendrán hasta que comprueben 
de la manera dicha en la condición ante
rior, la total entrega de los lienzos.

11 Será permitido al rematante ó re
matantes ceder á otro la contrata; pero 
quedando siempre responsable al cumpli-- 
miento de ella, á no ser que el subarren
dador otorgue por su parte la correspon
diente escritura con las garantías que ex
presa la condición anterior, prévia apro
bación del Excmo. Sr. Director general 
de Administración militar, pues entonces 
el rematante quedará exento de toda res
ponsabilidad.

12. Si cualquiera contratista faltase 
al cumplimierito de lo pactado demorando 
la entrega de los lienzos en el plazo prefi
jado, ó porque estos, á juicio de la Junta 
de que habla la condición 7.“, no fueran 
de recibo, la Administración ejercerá ac
ción gubernativa, procediendo conlra el 
asentista, con arreglo á lo prevenido en el 
artículo 20 de la instrucción aprobada por 
S. M. en 3 de Junio de. 1832 en conse
cuencia del Real decreto de 27 de Febre
ro del mismo año sobre contratación con 
el e.stado, quedando á salvo el derecho del 
interesado para dirigir sus reclamacionesi 
por la via contencioso-administrativa.

13. Consignado ya que han de ser de 
cuenta del rematante cuantos gastos se 
originen hasta dejar dentro de almacenes 
los lienzos contratados, debe entenderse 
que es asimismo de su cuenta el pago de 
toda clase de derechos y la contribución 
que por la ley estuviese para los que con
tratan con el Estado.

14. Igualmente será de cuenta del 
contratista el pago de costas de subasta y 
escritura.

13. Por último, el remate no causará 
efecto hasta tanto que obtenga la Real 
aprobación.

Madrid 17 de Junio de 1839.—Joaquin 
Rendon.—Es copia —El Intendente Se
cretario, José Ruiz y Bel luga.

Modelo de pro^ osicion.

D. F. de T , vecino de.. ........, en
terado de las condiciones establecidas pa
ra contratar con destino al servicio de 
utensilios de los distritos de Cataluña, Ex
tremadura, Búrgos, Islas Baleares, Gali
cia. Granada y Valencia 267.900 varas 
de lienzo crehuela para sábanas, é im
puesto de las reglas consignadas para la 
celebración de la subasta en el número 
{tantos) de la Gacela del.....  de........... y 
demás circunstancias prevenidas para to
mar parle en la misma, con sujeción á 
los tipos á que ha de arreglarse, se com
promete à cumplir dichas condiciones,y á 
encargarse de la ejecución del expresado 
servicio (en general ó para tales y tales 

distritos) al precio de ............. vara.
Y para que sea válida esta proposición, 

se 'acompaña el documento adjunto que 
acredita haber hecho el depósito que se 
exige en el referido anuncio.

¿Fecha y firma del licitador.)

ANUNCIO OFICIAL.

Habiendo remitido á este Gobierno 
de provincia el Sr. Ingeniero de la 
misma el estadio del ante proyecto 
de la carretera de la venta del Pillo 
á los baños de Fitero, he dispuesto 
ponerlo en conocimiento de los inte
resados por medio de este periódico 
oficial, en cumplimiento de lo que 
previene el articulo 8.’ de la ley ge
neral de carreteras de 22 de Julio de 
1837 por el término de treinta días, 
contados desde la fecha de su publi
cación, á fin de que si alguno se cree 
perjudicado con el mencionado estu
dio, lo haga presente en la Secreta
ría de este Gobierno en el expresado 
término, donde se hallará de mani
fiesto para las personas que deseen 
enterarse; en la inteligencia que pa
sado éste, no se oirá reclamación 
alguna. Logroño 24 de Junio de 
1Lalasa.

Administración principal de Propiedades 
y derechos dt l Estado de la provincia 

de Logroño.

Esta Administración haseñalado el 
dia 30 del mes actual y hora de las 
once de su mañañá ]jara la'strirasta 
en arriendo de una casa sita en la 
calle de Mercaderes, núm. 32 de es
ta ciudad, procedente del Cabildo 
Colegial de la misma, y que lleva en 
tal concepto Doña Cristina Tobalina, 
por la cantidad de 312 rs. ánuos, ti
po que ha de servir para la referida 
subasta, y pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto en la misma.

Lo que se hace saber al público 
para conocimiento de los que quieran 
interesarse. Logroño 23 de Junio de 
1839.—Ramon García Timonér.

CONTADURIA 
de Hacienda pública de la provincia 

de Logroño.
En la disposición 4.“ de la Sección 5.‘ 

de la Ley de presupuestos de 23 de Julio 
de 1833, se previene, como medida ge
neral, lo siguiente.

«Coa el fia de precaver ocultaciones y 
fraudes en la percepción de los haberes de 
las clases pasivas, dispondrá el Gobierno 
revistas periódicas de presente que le ase
guren de la existencia de los individuos en 
la provincia donde radican sus pagos, así 
como de no haber sufrido alteración el es
tado de las personas que fundan en él el 
derecho que disfrutan »

En cumplimiento de la disposición de 
la Ley que queda inserta, se comunicó 
Real orden por el Ministerio de Hacienda 
con fecha 22 de Agosto del mismo año, 
estableciendo las reglas siguientes.

1 .* La revista periódica tendrá lugar 
dos veceí5 en el año y en los meses de Ene
ro y Julio de cada uno.

2 .® El término preciso dentro del cual 
ha de quedar terminado este servicio es 

de diez dias, empezando á contarse res - 
pectivamente desde 1.° de Enero y 1.® de 
Julio.

3 .’ Con diez dias de anticipación por 
lo menos se estampará el oportuno anun
cio en el Boletín oficial de la provincia pa
ra conocimiento de los interesados y para 
que puedan proveerse de los documentos 
que han de presentar y de que se hará 
mérito mas adelante. En este anuncio se 
insertará literalmente la disposición de la 
Ley.

4 .’ Dentro del término que queda se
ñalado se presentarán al Contador de Ha
cienda pública de la provincia donde re
sidan todos los indi viduos que por cualquier 
concepto perciben haberes pasivos, ya pro
cedan de la carrera civil, ya de la militar.

3 .* Los interesados deberán ir provis
tos de los documentos siguientes. El que 
acredite la declaración del derecho pasivo 
en cuyo goce se hallan; un certificado del 
Alcalde constitucional ó de barrio que jus
tifique hallarse empadronado en el punto 
de la vecindad. Los retirados de guerra y 
marina podrán justificar el último estremo 
por medio del Gefe del Canton ó autoridad 
militar inmediata si la hubiese en el pue
blo donde se encuentren, pues de no exis
tir están sugetos à obtener de la autoridad 
civil el documento, como los individuos de 
las demas clases. Las viudas y huérfanos 
de los diferentes .Montes-píos y los que co
bran pension en concepto de remunerato
ria* ó de gracia, deberán presentar la de 
estado, y la certificación de residencia es
tampada precisamente á continuación de 
aquella, lodos declararán si perciben al
guna asignación, sueldo ó retribución de 
los fondos del Estado, de los municipales 
ó provinciales, añadiendo los religiosos es- 
clauslrados y los secularizados en épocas 
anteriores, si poseen bienes propios, en । 
que punto y hasta que valor, de confor- 
mitlad con lo establecido en el art. 27 de 
la ley de 27 de Julio de 1837.

6 .* Los Alcaldes Constitucionales de 
los pueblos respectivos, harán las veces 
del Contador de HáSTétidÉr pública para con 
los individuos de las clases pasivas que 
residán dentro del término de su jurisdic
ción. Esta circunstancia no les inhabilita 
para autorizar los certificados que deban 
expedir.

7 .“ Cuando algún interesado no pueda 
cumplir con lo.s requisitos que se previe
nen por hallarse fuera de la provincia don
de tenga consignado el pago de su haber, 
los llenará ante el Contador ó Alcalde del . 
punto donde se encuentre, exp'esando 
aquella circunstancia y su verdadera ve
cindad.

8 .‘ En el caso de imposibilidad física 
que impida la presentación de cualquiera 
individuo, estará este obligado á pasar el 
oportuno aviso al Contador ó Alcalde que 
corresponda, quienes por sí ó por medio 
de persona debidamente caracterizada pa
ra sustituirle se asegurarán de la verdad 
del hecho, concurriendo á domicilio á re
coger los documentos que el individuo de
ba presentar.

9 .‘ Por el hecho de no asistir los in
teresados á la revista en la forma que se 
establece en las disposiciones anteriores, 
siempre que el motivo no se funde en la 
absoluta imposibilidad física, procederán 
las Contadurías á la suspension del pago 
de sus haberes pasivos dando cuenta in
mediatamente á la superioridad para la de
finitiva resolución que proceda.

10 . Dentro de los seis dias siguien
tes de terminada e.sta operación remiti
rán los Alcaldes al Gobernador de la pro
vincia los documentos que le hayan pre
sentado los interesados que tienen vecin
dad en el término de su demarcación con 
una nota individual y las observaciones 
que consideren convenientes respecto de 
los mismos.

H. El Contador de Hacienda pública 
de la provincia procederá con la mayor 
escrupulosidad y celo al exáraen de las 
operaciones de los Alcaldes en este asun
to. y por su resultado y el que ofrezca la 
revista en la Capital, desde luego sus - 

penderá todos aquellos pagos que resulten 
incompatibles con sugecion á la legisla
ción vigente, los que deban caducar por 
haber perdido su aptitud legal el percep
tor, y los que suministren, por ^medio de 
las justificaciones que tendrán á la vista, 
ú observaciones que se acompañen, sos
pechas vehementes para creer que por 
suplantaciones ó fraudes está^ sufriendo 
el Tesoro un gravámen indebido. En el 
acto de acordar la suspension el Goberna
dor, se pondrá en conocimiento dejla Jun
ta de Clases pasivas, con remisión ^de los 
documentos que sojuzguen necesarios pa
ra la resolución oportuna.

12. El Contador y los Alcaldes en su 
caso desplegarán el mayor celo y una 
preferente atención para que se cumpla el 
espíritu de la Ley, que tiende principal
mente á evitar la satisfacción de ninguna 
cantidad que no descanse estrictamente en 
el derecho que la produce. Son responsa
bles de cualquiera falta ú omisión que 
oírezca entorpecimiento ó perjuicio al Te
soro, y tienen ademas el deber de someter 
al fallo de la superioridad cuantos abusos 
ó delitos se cometan, á fin de que recaiga 
el condigno castigo por la vía gubernativa 
ó judicial según proceda.

Lo que esta Contaduría anuncia por 
medio del Boletín oficial de la provincia, 
de conformidad con lo que previene la re
gla 3.® y á fin de que los interesados pue
dan cumplir respectivamente la parle que 
les corresponde en la revista personal que 
debe tener lugar en los primeros diez días 
del mes de Julio próximo. Logroño 22 de 
Junio de 1859.—Ramon de Gárate.

AWCÍOS.

Secretaría del Ayun— 
tamientode Arrqbal se ha- 
lia vacante por renuncia del 
que la desempeñaba. Consis
te su dolacion en i,5oo rs. 
anuales pagados por trimes
tres de los fondos municipa
les, con la obligación de que, 
el que la obtenga, evacúe los 
negocios de a mi liara mien tos, 
estadística y repartimientos, 
ademas de Jos que son inhe
rentes á la Alcaldía y Mu
nicipalidad.

Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes documentadas 
en forma ai Alcalde Presi
dente de Ayuntamiento, den
tro del termino de treinta 
dias, á contar desde la in
serción de este anuncio en 
los periódicos oficiales. Ar- 
rubal 2 1 de Junio de 1869, 
=E1 Alcalde, Ventura Kuiz.

LOGROÑO: IMPRENTA DE RÜIZ.
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